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DECRETO ALCALDICIO N° 235-25

PLACILLA, 17 de febrero 2025

CONSIDERANDO:

 El acaecimiento del sensible fallecimiento de don LUIS GONZALO SILVA SÁNCHEZ
(Q.E.P.D.), ocurrido con fecha 17 de febrero de 2025, quien fuese profesor; empresario; Alcalde de
la comuna de Placilla durante el periodo 2008-2012; Consejero Regional de la Provincia de
Colchagua durante el periodo del 2018-2022 y reelecto para el periodo 2022-2025 y Director
Honorario del Excepción del Cuerpo de Bomberos de Placilla desde el año 2005 a la fecha.

 La necesidad de rendir un justo homenaje, dada la destacada e importante labor desarrolla por don
Luis Gonzalo Silva Sánchez (Q.E.P.D.) para con la comuna de Placilla por medio de la realización de
un Duelo Comunal de tres días corridos, a partir del 17 y hasta el 19 de febrero de 2025.

VISTOS:

 Las facultades que me confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

 Lo dispuesto en la ley N° 20.537 del Ministerio de Defensa Nacional, sobre el uso e izamiento del
Pabellón Patrio.

 Las disposiciones del decreto N 1.534 del Ministerio del Interior y Seguridad Pública que determina
los Emblemas nacionales y Reglamenta su Uso.

DECRETO

1.- DECLÁRESE, Duelo Comunal por tres días corridos a partir del día 17 y hasta el 19 de febrero de 2025 por el
sensible fallecimiento de don LUIS GONZALO SILVA SÁNCHEZ (Q.E.P.D.), quien fuese profesor; empresario;
Alcalde de la comuna de Placilla durante el periodo 2008-2012; Consejero Regional de la Provincia de Colchagua
durante los periodos del 2018-2022 y reelecto para el periodo 2022-2025 y Director Honorario del Excepción del
Cuerpo de Bomberos de Placilla desde el año 2005 a la fecha.
.
2.- ORDÉNSE, El izamiento del Pabellón Nacional y Comunal a media asta por tres días corridos a partir del día 17 y
hasta el 19 de febrero de 2025, en la Plaza Cívica frente al Edificio Consistorial.

3.- CÚMPLASE, en forma voluntaria los dispuesto en el presente decreto por los demás entes públicos y los vecinos
de la comuna de Placilla.

4.- PUBLÍQUESE, el presente decreto en la página web www.muniplacilla.cl y comuníquese a la comunidad a través
de las redes sociales oficiales.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE

DISTRIBUCIÓN:
- Oficina de Partes
- Funcionarios Municipales
- Comunidad de Placilla
- Archivo
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Lo que se transcribe y certifica como copia fiel de su original.

(FDO.): MARCELO GAONZALEZ FARIAS, Alcalde; JESSICA MENESES MENESES, Secretario Municipal
(S).

DISTRIBUCIÓN:
- Oficina de Partes
- Funcionarios Municipales
- Comunidad de Placilla
- Archivo

JESSICA MENESES MENESES
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

Acceder al documento en línea
Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

COV

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org


Puede validar este documento en https://validador.firmaya.clPuede validar este documento en https://validador.firmaya.cl


		2025-02-17T18:08:57-0300


		2025-02-17T18:08:59-0300




